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*100 funcionando desde 1887, y próxi
ma la época en que debe procedérse á 
los trabajos preparatorios para el com- 
bramieato da las nuevas Juntas que 
lían de estar constituidas en 1.® de Ju
lío próximo venidero; esta Dirección 
general recuerda & V. S., aunque su ce
lo haga innecesario el aviso, que en 
oucnplimiento de lo dispuesto en la Real 
Orden de 14 de Junio de 1879, tenien
do presente la regla 46 de la Real Or
den de 31 de Marzo del año último; y 
de conformidad con lo que preceptúan 
los artículos 62, 53 y 64 de la vigente 
1*7 de Sauidad, cuide proponer á este 
Cei tro en el plazo marcado ea la pri
mara disposición de la mencionada 
Real orden de 14 de Junio de 1879 y en 
la forma que la misma previene, los in
dividuos que hayan de formar la Junta 
províuoial de Sanidad, así como de exi
gir à los Ayuntamientos de esa provin- 
oia que remitan à ese Gobierno dentro 
det indica lo plazo las respectivas pro
puestas para que con oportunidad que* 
den hechos los nombramientos de las 
nuevas Juntas municipales, de cuya 
constitución y personal deberá V. S. 
dar cuenta á esta Dirección oportuna
mente.

Se servirá V. S. ordenar que la pre- 
«ente circular sea insertada en el Bole
tín oficial de esa provincia para que 
siendo conocida de los Alcaldes de los 
pueblos de la misma den cumplimiento 
á la parte que les corresponde.
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Presidencia dei Consejo de Ministros,

(Oaceta del dla 23.)

SS. MM. el Rev y la Reina Regente 
ÍQ*  D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en au importante salud.

WXISTKRK) DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

CIRODIAE

Correspondiendo en el présente año 
, Ïft renovación de las Juntas provinoia- 

Us y municipales de Sanidad que vie-

Dios guarde â V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1889.-EÍ 
reofcov general, Teodoro Baró.

Di-
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LÀ ANTKBIOE CIHOULAB

De la ley de Sanidad.

Art. 62. En las capitales de pro
vincia habrá Juntas provinciales de 
Sanidad y municipales en todos loe 
pueblos que excedan de i.OOÓ aJnia*-.

Art. 53, Las Juntas provinciales 
de Sanidad se compondrán de un Pre
sidente, que será el Gobernador civil, ó 
quien haga sus veces; de un Diputado 
provincial, Vicepresidente; del Alcal
de; del Capitán dal puerto, en los habi
litados; de un Arquitecto ó Ingeniero 
civil; de dos Profe sores de la Facultad 
de Medicina; dos de la de Farmacia y 
uno de la de Cirugía; además un Vete
rinario y tres vecinos que representen 
la propiedad,el comercio y la industria. 
Desempeñará el cargo de Secretario 
de estos Juntas uno de los Vocales fa
cultativos, á quien se abonarán 3.000 
reales para gastos de escritorio.

El Secretario será elegido por Ias 
mismas Juntas.

Los Directores especiales de’Sanidad 
marítima de tos puertos habilitados se
rán Vocales de la Junta de Sanidad, 
así como lo será también en el pueblo 
de su residencia el Subdelegado más 
antiguo de Sanidad.

Art. 64. Las Jautas municipales se 
compondrán del Alcalde, Presidente, 
de un Proíssor de Medicina, otro de 
Farmacia, otro de Cirugía, (si lo hu
biere), un Veterinario y de tres veci
nos, desempeñando las funciones de 
Secretario un Profesor de ciencias mé
dicas.

El personal de la Junta de Madrid 
constará de seis individuos más, de los 
cuales dos serán Profesores de ciencias 
médicas y uno Ingeniero civil ó Arqui
tecto.

Sead orden de 14 de Junio de 1979.

£1 Exorno Sr. Ministro de la Gober*  

nación me com única con esta fecha la 
siguiente Reai orden:

“limo. Sr.: Con objetó de regularizar 
las uombraihieUtoS de las Juntas pro
vinciales de Sanidad para loa bienios- 
de su duración, establecidos por la Real 
orden de 6 de Junio de 1860, y con el 
propósito de atender á 1& necesidad de 
que el número de' sus vocales se halle 
siempre completo^ evitandp de este mo
do los perjuicios que en algunas pro
vincias se ocæsiouan á la administración 
sanitaria por la detención que sufren 
loa asuntos encomendados á su estudio;

El Rey (Q. D. G.) se ha dignado dis
poner:

1 ." Que en los primeros 15 días de 
.Mayo de los años en que corresponda 
la venovaoión, los Gobernadores de pío 
vinoia eleven las propuestas en loa tér
minos establecidos por el art. 63 de la 
ley de Sanidad vigente, y esa Direc
ción general proceda al nombramiento 
de las Juntas antes de 1.® de Julio, con 
el fin de que.empiecen á funcionar des
de esta fecha.

2 .® Que de los individuos compren
didos en las propuestas forme V. I. una 
segunda Junta suplente, para cubrír 
con ella las respectivas vacantes que 
ocurran eu los dos años de la duración 
de estas Corporaciones.

8.® Que los periodos para la deter
minación de los bienios dan principio 
en el año actual, procediéndosí desde 
luego á la renovación de tcíJas las Jun
tas, cualquiera que sea la fecha de su 
uombramiento, á cuyo efecto los Go*  
berntidores elevarán las propuestas co
rrespondientes antes del día 22 de este

De Real orden lo digo á V, 1. para su 
cumplimiento.,,

Lo que traslado á V, S., encarecién
dole la mayor urgencia en este servi*,  
cío, por la perentorio led de los plazos 
marcados en la preinserta disposición. 
Dios guarde á V. 3. muchos años.—El 
Director ge >eral, 3, Ibáñez de Alde
coa. — Sr. Gobernador de la provin
cia de...

Seal orden d^31 de Marzo de 1898.

Regla' 46. Las Juntas locales de 
Sanidad de las capitales de provincia 
que sean puerto do mar tendrán tres 
Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía de reoonoOido mérito, prefi- 
riéndo^e á los que se hayan distinguido 
en los éstu líos y s rvicios dé higiene 
pública. •

Los Juntas de las demás polólaciones 
del litoral tendrán dos Profesores en 
Medicina y Cirugía.

ftOBIERNO civil
UB LA

PROVINCIA DIS CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO ,

MINA!

núutac pat axei^ciasTx: 2.655.

Nára. 936,

D. José de Heredia y Bodriyo VaUabriya, 
dobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Francisco 

Jaraba y Caballero, vecino de Espiel, 
se ha presentado en este .Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 16 del 
actual, solicitando se le concedan 12 
petteu6..oias para la mina denominada 
Consían/a, de mineral antimonio, sita 
en término de Espiel y sitio denomi
nado Dehesa de los Molinos; lindando: 
áSur y Poniente, con 1» expresada 
dehesaji propia de D. José Pérez Abril; 
al Mediodía, torrenos de íjáefónBÓ Ga
vilán, y al Norte, con la mina Telie Bn- 
ettentrOf cayo registro le ha sido admi
tido por decreto de este día, salvó me
jor derecho, bajo Ia sigatento designa
ción: Se tendrá pór punto de partida 
un mojón que se encuentra a 20 metros 
del arroyo de la dehesa de los Mancho
nes, propia de Ildefonso Gavilápj t^esde 
este punto se inéáíráñ ÍÓÓ tneírós con 
rumbo á SalTótitóí 800 metros, al Me
diodía; 100 metros, al Poniente, y 300 
metros, al Norte, constituyendo el pe
rímetro ’dé las 12 pertenencias solici*  
'adas.
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BOLZTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo ^06 80 poblica por m^dio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reolamaciu 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con d trecho para ello.

Córdoba 16 de Abril de 1889.
El Sobamador. 

José it Seredia.

dradar nú v». 940.

Según participa A este Gobierno el 
cubo primero del puesto de la Guardia 
civil de los Llanos del Conde, ha apa- 
leoido el día 19 leÍ aorual en la Ventu 
Nueva de aquella colonia, una yegua, 
alazana, calzada, con hierro, de cuatro 
aftos de edad, pel-a blancos en la crin 
y locera.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de su dueño.

Córdoba 20 de Abril de 1889.
El GobamAÚor, 

José do H^edia.

dradar núm. 949.

Encargo à todos los señores Alcal
des, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de una yegua de las señas si
guientes: pelo castaño, alzada más de 
aiete cuartas, con diez años y los hie
rros JO y D 3, y caso de ser habida, 
me darán cuenta inmediatamante,

Córdoba 23 de Abril de 1889.
El Gobemadorp 

José de Heredia.

Circular núm. 948,

sANinan

Próxima la época en que deben re
novaras las Juntas municipales de Sa
nidad para el bienio de 1889 á 1891, 
prevengo á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, doiide con arreglo 
al art, 52 de la Ley de Sanidad de 28 
de Noviembre de 1856 deban existir 
aquellas, remitan á este Gobierno con 
la mayor urgencia, según dispone 1a 
circular de la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad de 10 da Octubre 
de 1879, las propuestas en los términos 
establecidos por el art. 54 de la Ley 
de Sanidad antes citada, para proceder 
al nombramiento de dichas Juntas mu
nicipales, en ufo de las atribuciones 
que me concede la regla tercera de Ia 
Real orden de 6 de Junio de 1860, y 
oon el fin de que empiecen á funcionar 
desde !,• de Julio inmediato, en oon- 
foimidad con lo dispuesto por Real or
den de 14 de Junio de 1879,

Córdoba 23 de Abril de 1889.
El UabeniAdai, 

José de Heredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm 816.

INTERVENCIÓN

Relación de las cantidades que du
rante el mes de Merzo último ha entre- t

J gado en Gaja la Deposítaría-Paga- 
i duría de Hacienda de esta provincia 

poi' cuenta de las obligaciones do pri
mera enseñanza de los pueblos que á 
continuación se expresan y respecti
vas al corriente año económico de 
1888 á 89.

Pueblos,
Cantidad 
ingresada,

Ptaa. Cénts,

Adainús.........................
Aguilar.........................
Alcaracejos................... .
Almedinilla................... 
Almodóvar.................... 
Añora............................  
Baena............................  
Belalcázar.....................  
Belmez..........................  
Benamejí.......................  
Blázquez.......................  
Bujalance......................  
Cabra.............................  
Cañete. *......................... 
Carcabuey.....................  
La Carlota..................... 
Carpio............................ 
Castro del Rio...............  
Couquísta......................  
Córdoba.........................  
Doña Mencía.................  
Dos Torres.....................  
Espejo............................ 
Espiel.............................  
Fernán Núñez............... 
Fuente la Lancha.........  
Puente Obejuna............  
Fuente Palmera...........  
Fuente Tójar................ 
Granjuela....................... 
Guadalcázar.................  
Guijo.............................. 
Hinojosa del Duque.,,, 
Hornachuelos................ 
Iznájar............................ 
Lucena...........................  
Laque............................  
Montalbán.....................  
Montemayor.... .......... 
Montilla.........................  
Montoro......................... 
Monturque,...... .............  
Nueva Carteya.............. 
Obejo.............................. 
Palenciana.....................  
Palma del Rio...............  
Pedro Abad...................  
Posadas.........................  
Pozoblanco..................... 
Priego................ *.........
Puente Genil................  
Rambla........................... 
Rute................................ 
Santaella........................  
Santa Eufemia.............. 
Torrecampo.................... 
Valenzuela.....................
Valsequillo.....................  
Victoria.......................... 
Villa del Río..................  
Villafranca................... .
Villaharta...................... .  
Villanueva de Córdoba,., 
Villanueva del Duque,., 
Villanueva del Rey.........  
Villaralto.........................  
Villaviciosa.....................  
Viso..................................  
Zuheros............................

1.439,17
3.995,22

169,63
393,93
727.65
164,02

3,710,17
350,50

1.150,53
950,61
182,37

2.306,57
3.287,32

787,60
936,64

1.871,57
271,73

2.102,81
88,34

14.629,17
982,14
241,79

1.140,94 
629,08 
816,35

34,85
1.246 98

606,96
168,69
203,16
612,54

66,31
920,15

1.393,88
1.218,86

422,08
1.136,07

360,39
268,63

4.913,80
2.668,46

710,77
313.47
244,56 
481,07

2.072,60
811,11

1,352,16 
732,00

1.641,16
419,28

1.496,09
678,56
660.15
43,68

351,69
631,38
110,33
105,09

1,110.23
1.051,16

47,63
1.780,72

343,71
599.22
137,06

1.050.58
370,83
663,97

Córdoba 6 de Abril de 1889.—El 
Secretario Interventor, Nicolás Dal
mau,—El Gobernador Presidente, José 
de Heredia.

--------------------

Delegación de Hacienda de la provincia 
da Córdoba.

ADMINISTRACIÓN DB C0NTKiBU0I0N!i8

SECCIÓN DR EECAUDACIÓN

Domiciliaciones y anticipos.

Circular.
Núm. 943.

Aproximánclose un nuevo año eco
nómico, pretende la Delegación dar à 
conocer á los contribuyentes por terri
torial é industrial sua derechos y debe
res respecto de la forma de pago en lo 
que ataña á lai domioiliaoiones y acti- 
cipaeiones de cuotas.

Los artículos 22 y 23 de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888 y la Beal orden de 21 de Ju
nio del propio año, traten sobre el par
ticular.

Conviene distinguir mucho, que si 
la domiciliación y la anticipación pue
den wlicitarse en una misma instan
cia, sería lo más procedente que fue
sen separadas por el tiempo para ellas, 
cuando la domiciliación es para todo el 
año y la anticipación es de trimestre 
en trimestre, no pudiendo ser esta sin 
precoderle aquella: que el período para 
presentar las solicitudes de domicilia
ciones principiará desde la publicación 
de la presente hasta el día 30 de Junio 
próximo, mientras que las solicitudes 
referentes á las anticipaciones de cuo
ta no se admitirán nt deben presen
tarse á las oficinas de Hacienda antes 
del 16 de Junio ni después del 30 del 
propio mes.

Sin embargo, si el interesado que 
pretenda domiciliar la cuota, desea 
también anticipar el primer trimestre, 
puede formular su pretensión en una 
sola instancia; pero haoiéndolo con 
tiempo para poder reclamar las oficinas 
sus recibos á la procedencia, antea de 
los últimos días de Junio

Para que el servicio se desempeñe 
por las dependencias de Hacienda con 
la mayor oportunidad y regulari lad 
posible, convendría niuchlaimo que las 
solicitudes pidiendo la domiciliación 
se presenten desde luego sin erperar à 
los quince últimos días de Junio, lo 
cual aprovecharía también á los mis
mos contribuyentes que pensaran des
pués solicitar anticipo de pago del pri- - 
raer trimostre.

Con el fin de completar las adverten
cias anteriores, se hace presente tam
bién que la Real orden citada de 2l de 
Junio de 1888, prescribe, entre otras 
cosas, lo siguiente:

“La anticipación de cuotas autoriza
da por la base 13 del art. L* de la ley 
de 12 Je Mayo último, se sujetará á 
los trámites y requisitos que á conti
nuación se expresan:

Primero. Las solicitudes de loa con
tribuyentes que pretendan anticipar 
el pago de las cuotas que les estén re
partidas por las contribuciones territo
rial é industrial, se presentarán á 
loa Administradores de Contribuciones 
y Remas de la provincia ó à los subal
ternos de Hacienda de loe partidos, se
gún la zona recaudatoria en que se 
haya devengado el tributo, en los quin
ce últimos días del trimestre anterior

al correspondiente al pago que ie trate 
de anticipar. Si se presentasen antes ó 
después de dicho plazo, no serán admi
sibles.

Segundo, Las solicitudes deberán 
halliU'se extendidas en papel det sello 
12.“, ó ir acompañadas, ó exhibirás, al 
presentarías, la cédula personal del fir
mante, que podrá serio el oontribuyeu- 
to interesado ó la persona que figure 
como apoderado suyo, á los efectos del 
pago de contribución, en los repartos 
ó matrículas. Debe expresarse clara 
mente en dichas instancias el nom
bre del contri huyen Lo iataresado en 
el pago, el distrito municipal à que 
corresponda, el número del reparti
miento ó matrícula y el importe de la 
cuota trimestral que se trata de antioi' 
par. Careciendo de alguno de estos re
quisitos no serán admisibles. Cuando 
la solicitud so refiera al anticipo del 
primer trimestre, no se consignará eu 
ella el importe de ¡a cuota ni el núme
ro de la matricula ó de repartimiento.

Tercero. En igual forma y con lue 
miamos requisitos se solicitarán las 
anticipaciones de cuotas cuyo pago 
haya sido domiciliado en zona distinta 
de la en que se devengue, solioitáudoae 
por lo que respecta al primer trimestre 
del año económico, al mismo tiempo 
que la domiciliación; y respecto de Io8 
otros trimestres en los quince últimas 
días de! mes anterior al trimestre en 
que haya de ser realizado el pagO-n

Establecido el precepto legal que 
antecede, conviene dejar consignado 
que en cuanto á las domiciliaciones) 
las instancias aa han de presentar eu 
la misma forma, consignando la pro
vincia y pueblo à que correspond eu loS 
recibos que se ban de domiciliar, 01 
nombre del contribuyente y la clase d® 
contribución, debiendo ser una instan
cia por cada interesado.

Lo que se anuncia al público par® 
su couo ci miento y observancia.

Córdoba 22 de Abril de 1889.-^1 
Delega lo de Hacienda, Francisco La
borda.

_

A Y UNTA M Í ENTOS

San Sebastián de loe Balleeteroe.

Núm. 942.

D. Juan José Costa Rot, Alcalde cansti- 
tudenal de esta villa.

Hago saber. Que de acuerdo con 01 
Sr. Administrador subalterno de Ha
cienda del partido se han fijado para 
la recaudación del primer periodo dal 
cuarto trimestre de la contribución te
rritorial é industrial de este pueblo 
loa días del uno al cuatro del próximo 
mea de Mayo, de nueve de la mañana 
hasta las tres de la torde, á cargo del 
recaudador nombrado por el Ayunta
miento, D. Juan Rafael Sánchez, cuya 
oficina está ai tríada en la calle Plata, 
núm. 20.

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Sau Sebastián 
de loa Ballesteros á 20 de Abril de 
1889.—Juan José Costa.—Por su man
dado, Andrés Márquez y Rovi, Secre
tario,
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mLTüTO OFir^AT, PE LA PR0VT'’aTA PE OOPPOBl

FUENTE TÓJAR.
Niim. 929.

D, José Agatas BñoniíS, Alcalde Presidente tuxidental de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de este Aynntamtentó y señores asooiados, se 

saoa à pública subasta el arreudamíento á venta Ubre do las especies o artículos 
tarifados que se consuman en esta población y su término durante el año eoo- 
nómieo da 1889 á 1890.

El remate tendrá lugar en estas Salas Consistoriales el día 29 del mes co
rriente, de diez à doce de su maúrtna, ante la Comisión de este Ayuntamiento 
nombrada al efecto, sirviendo de tipo la cantidad de 9.611 pesetas 20 céntimos 
¿ que ascienden en su totalidad todos los ramos comprendidos en la t irda ofi
cial del impuesto de consumos á la ley do 16 de Junio de 1885, con exclusión 
de las bebidas espirituosas comprendidas en el impuesto sobre alcoholes, según 
lo demuestra el estado siguiente:

®^ pliego de condiciones se encuentra expuesto al público en la Secretaría 
municipal, y p^ra que llegue á conocimiento de los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, se fija el presente en Fuente Tójar á 16 de Abril de 1889,—E 
A-lcalde accidental, José Matas.—De su mandado, el Secretario, Adolfo Martín^

RAMOS

DereoKoB 
del 

Teflord,

Pita- Citih-

& por 100 
de oobranza 

y oonducoí^u» 

Pita, emit-

Recargo mu
nicipal 

del loo pot 109,
— 

Hía. dull.

TOTAL 
da 

cada raina.

Hiu. Cint».

Carnes de todas clases............ 
Líquidos..................................  

Granos y sus harina#..............  
Pescados..................................  

Jabón duro y blando.............. 
Carbón vegetal........................ 

Sal común...............................

903,03 
1.736,76 
1.347,04

66,37
261,23
186,60
365,26

27,09 
62,10 
40,41

1,96 
7,86 
6,69

10,96

903,03 
1,736,76 
1,347,04

65,37 
261,23
186,60

n

Totales*............4.865,26 146,95 4.600,00 9.611,20

Rute-

Núm. 935.

^’ Diego Molina M^eno, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que las cuentas de re- 
*^®Udación por el impuesto de consumos, 
“^sreales, etc,, en todas las operaciones 
’Is cargo y data, correspondientes al 
®ho económico de 1887 á 88, rendidas 
1’®*’ D. José Carrillo de la Fuente, como 
*^1 recaudador nombrado por el Ayun- 
^’ûientO) se encuentran expuestas al 
Pdblioo por término de 16 días, couta- 
'^Qs desde la inserción del presente 
^*iQnoio en el Bolstín Oficial de la 
P’'0Tinci^j durante cuyo plazo se ad- 
®*itiráu reclamaciones de agravio á 
gofios log vecinos, caso de habérseles 
‘Qferido; en la inteligencia, de que 
^’'ausourrido dicho plazo sin ninguna 
declamación, se considerarán citadas 
•lentas consentidas por el vecindario» 
'“■ohivándose ea el de este Ayunta- 
’’^iento.

Eute 5 de Abril de 1889.—Diego 
olina.—Andrés Salvador Cruz, Se

cretario.

Valenzuela.

Núm. 916.

^- Pedro Hidalgo g Gallardo, Alcalde 
^^^stitudonal de esta villa.

Hago saber: Que consignado en el 
eaupuesto ordinario para el año eco- 

j B^^®® ^® 1889 á 1890 como ingresos 
^' ^6 pesetas del arbitrio establecido 

® los cerdos que se sacrifiquen para el 
^onsumo público en el matadero como 
^®inuneración á los gastos que ocasio- 
^^i se convocan licitadores para la 
• y^*^^® ^® los derechos señalados por 

loado concepto á la subasta que ten

drá lugar en estas Casa Consistoriales 
el día 3 de Mayo próximo venidero, 
desde as dos á las tres de an tarde, 
bajo el tipo de las 1.725 pesetas indi
cadas y pliego de condiciones que des
de hoy se halla de manifiesto en la Se 
cretaria municipal á disposición dedos 
que se propongan iuteiesarse en la 
misma.

Valenzuela 13 de Abril de 1889.—El 
Alcalde, Pedro Hidalgo.

Nóm. 916.

D, Pedro Hidalgo g Gallardo^ Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que consignado en el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
económico de 1889 á 1890 como ingre
sos municipal 1.150 pesetas por el pro
ducto del uso voluntario de la medida, 
se convocan licitadores al arriendo de 
la cobranza de loa derechos estableci
dos por indicado concepto á la subasta 
que tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 3 de Mayo próximo 
venidero, de doce á una de su tarde, 
bajo oí tipo indicado y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, á disposición 
de los que quieran enterarse é íntere- 
sarse en la misma.

Valenzuela 13 de Abril de 1889,—E 
Alcalde, Pedro Hidalgo.

Cabra.

Núm. 923.

f). José Redondo Marqués, Alcalde cons- 
tiiucional de esta ciudad.

Hago saber: Que el proyecto de pre
supuesto ordinario correspondiente á 
este Municipio y año económico de 
1889 & 1890, formado por la Comisión 

de Hacienda é informado favorable- 
men te por el Sr. Regidor Síndico, ha 
sido aprobado por el Ilustre Ayunta
miento en sesión extraordinaria cele
brada en el día de ayer.

En su virtud, y con arreglo á lo pre
venido en el art. 146 de la vigente Ley 
Síunioipal, se anuncia al público por 
medio del presente quedar de manifies
to dicho documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
16 días, con el fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo y aducir las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Cabra 16 de Abril de 1889.—Redon
do Marqués.—Por mandado de S. 8., 
Baldomero Montoya, Secretario.

Guadalcázar.

Núm. 918,

D. Juan Serrano Lópee, Alcalde consti
tutional de esta villa.
Hago saber: Que en el edicto publi

cado por esta Alcaldía con fecha 13 
del actual en el que se anuncia el 
acuerdo adoptado por este Ayunta
miento y Junta de asooiados de esta
blecer un recurso extraordinario so
bre el consumo de paja para cubrir el 
déficit de 5.900 pesetas que resulta en 
el presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio económico de 1889 á 90, se ha 
cometido un error de copia, el queque- 
da subsanado en esta forma: donde di
ce “un céntimo de peseta de gravamen 
por cada kilógramo,,, debe leerse y en
tenderse tres céntimos de peseta por cada ! 
arroba, y donde dice “plazo de diez 
diaa„ debe eutenderse y leerse plaso de 
18 dias.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general inteli
gencia.

Guadalcázar 16 de Abril de 1889.— 
Juan Serrano.— Fernando Segovia, Se
cretario.

Núm 927.

D. Juan Serrano Lopes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
padrón general de cédulas personales 
respectivo á este término municipal y 
año económico de 1889 á 90, queda de 
manifiesto ai público por espacio de 10 
días, con el fin de que en el aludido 
plazo puedan presentarse las reclama 
oiones que se juzguen oportunas en 
contra del mismo.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Gua 
dalcázar á 16 de Abril de 1889.—Juan 
Serrano.—Fernando Segovia, Secre
tario.

Fuente Palmera.

Núra. 930.

D. Salvador Oomáleji Alonso, Caballero 
de la Real Orden de Isabel la Católica 
y Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber; Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, aso
ciado de igual número de contribuyen-

tes que representan todas las clases su
jetas al impuesto, se arriendan á venta 
libre, ya en conjunto, ya también por 
ramos separados, los derechos que de
venguen en asta población y su térmi
no por el consumo de todas las espe
cies comprendidas en la tarifa oficial, 
por un período de uno á tres años, que 
empezarán á contarse desde el próximo 
año económico de 1889 á 90, y cuyo 
primer remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia 29 del co
rriente mes, de diez á doce de su maña
na, bajo el tipo de 12,702 pesetas ocho 
céntimo?; á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos municipales legal- 
mento autorizados, y bajo las condicio
nes que constan en el pliego que se une 
al expediente formado al efecto, el 
cual se halla de manifiesto en esta Se-
cretarla municipal para que pueda ser 
visto y examinado por quien lo esti
me conveniente; debiendo advertir, 
que para tomar par e en la licitación ea 
preciso depositar con anterioridadj en 
las arcas del Ayuntamiento el 2 por 
100 de dicho tipo.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en referida licitación.

Fuente Palmera 17 de Abril da 1889.
—Salvador González,

Conquista.

Núm. 926.

I>. Juan Redondo Calero, Alcalde Presi
dente dd Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose forma

do por la Junta pericial el apéndice 
al amillaramieuto que ha de servir de 
base para la derrama de ia contribución 
territorial de este término municipal en 
el próximo año económico de 1889-90, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 16 días, para que durante di
cho plazo puedan hacerae por loa inte
resados las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Conquista 17 de Abril de 1889,— 
Juan Redondo Calero.

Baena.

Núm. 946.

D. Rafael Camocho AlarCmee, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo podi

do tener efecto por taita de postores la 
subasta anunciada para el día de hoy, 
á fin de arrendar los derechos y recar
gos de consumos de esta villa durante 
el año económico de 1889 á 90, á venta 
libre, se convocan por el presente lici
tadores á la segunda, que tendrá lugar 
en esta# Casas Capitulares, de doce á 
dos de la tarde del día 30 de este mes, 
admítiónJose posturas que cubran las 
dos torceras partes del tipo, ó sean 
146.688 pesetas 64 céntimos.

Para tornar parte en la subasta ha 
de acreditar el postor que tiene consig
nada en la Depositaría municipal la 
caucidad prevenida ea el pliego de con
diciones.
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f Torrecampo,
r

Núm. 922.

D, José Campos y Blanco, .Alcalde cons
titucional de esta vida.

Hago saber: Que hallándose termi
nada la matrícula industrial de este 
término municipal para el año econó
mico de 1889 á 1890, queda expuesta 
al público en la Secretaría municipal 
por término de diez días, contados 
desde el en qne tenga lugar la publi
cación del presente edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en ella com
prendidos puedan examinaría y aducir 
las reclamaciones que estimen proce
dentes.

5 Torrecampo 15 de Abril de 1889.— 
José Campos.
_ ^ T»j—j-T *■-*-»-*-**-.* ^ — ^T^.^-M.^.*.^^.^A^M-~^.^ « - __,.._¿<.,rv^^...^.^nn.'xy.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm, 944.

0. Francisco Femándes Vior, Jnee de 
instrucción del distrito de la Derecha de 
esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el Actuario que refrenda se 
siguió cansa criminal por el delito de 
hurto contra Francisco Rojano Rodrí
guez y Manuel Calderón López, en la 
cual recayó sentencia ejecutoria, y en 
las diligencias de cumplimiento de la 
misma, he acordado sacar de nuevo á 
pública subasta, para su venta, y con 
rebaja dei 26 por 100 de su aprecio, 
los dos hocinos que les fueron ocupa
dos á dichos procesados y que á conti
nuación se expresan:

Dos hocinos de loe llamado» pico
neros, que han sido apreciados por los 
peritos de herrería D. Antonio Aigua* 
cil y D. Rafael Troncha en la cantidad 
de tina peseta 60 céntimos cada uno, 
por lo que el valor de ambos asciende 
á tres pesetas, y rebajado de esta suma 
el 26 por 100, queda reducida á la de 2,26.

Y para su ramate he señalado el 24 
del actual, á las doee de su mañana, eu 
la Audiencia de este Juzgado, el que 
se celebrará bajo las condiciones gene
rales prevenidas por la ley, y además 
las siguientes:

1 .* Que no se admitirán postiiras 
que no cubran las dos terceras partes 
de la figurada suma, á que queda re
ducida la del aprecio,

Y 2.* Que para lomar parte en la 
subasta deberá cousiguarse en la mesa 
dol Juzgado el 10 por 100 de la misma.

Córdoba 13 de Abril de 1889-— 
Francisco Fernández Vior.—El Actua
rio, Antonio Ravó del Castillo.

Bujalance.
.NAw, 913.

D. José Muños Bocanegra, Doctor en De
recho Civit y Canónico, Aboyadodel Hits 
¿re Colegio de Granada y Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las Costas á cuyo pago f uá conde*

Baena 20 de Abril de 1889 Bafae 1 
Camacho.— Juan B. Cubero, Secre
tario.

Zuheros.
Nim, 947,

D, Rafael Poyato Arévalo, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que reformado deorden 
superior el preanpuesto adicional de 
esta villa para 1888 & 89, queda ex
puesto en esta Secretaría, por término 
de ocho días, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado por cuantos ten
gan por conveniente; pasado los cuales 
se le dará tramitación debida.

Zuheros 21 de Abril de 1889.—EI ’ 
Alcalde, B. Poyato,

Valenzuela.

Núm. 917.

/>. Fedra Hidalgo y Gallardo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que consignado en el 
presupuesto ordinario para el añó eco
nómico de 1889 ó 1690 como ingresos 

800 peaetss del arbitrio establecí do so
bre loa puestos públicos con motivo 
del alquib-r del sitio en las ferias, pa
seos, plazas, mercados y otras indus- 

-. trias en la vía pública, se convocan li- 
oitadores para la cobranza de los dere
chos señalados á indicados conceptos 
,à U suHasta que tendrá lugar ep estas 
Casas Consistoriales el día 8 de Mayo 
próximo venidero, desde la una á las 

. 4os de su tarde, bajo el tipo de las æO 
pesetas indicadas y pliego de condi- 

( .piones que d^sde hoy se halla de mani- 
, fiesta pu la Secretaria minieipsl á 

. disposición de los que se propongan 
enterarse en la misma.

Valenzuela 13 de Abril de 1889.— 
El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Núm. 994.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde 
constitucioned- de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento que presido en unión 
de igual número de contribuyentes 
asociados, entre otros medios para cu
brir el encabezamiento con la Hacien
da y recargos respectivos por consu
mos y sal para el año económico de, 
1889 á 1890 el arriendo á venta libre 
de los derechos de las especies tarifa-, 
das, se convocan licitadores á la subas
ta que tendrá lugar en las Gasas Con
sistoriales el día 3 de Mayo próximo 
▼eidero, de diez á doce de su maña
na, bajo loe tipos que tienen señalados 
y pliego de condiciones que desde hoy 
están de manifiesto en la Secretaria 
municipal, para que puedan enteraree 
loe que se propongan Interes irse en la 
misma.

Valenzuela 13 de Abril de 1889.—El 
Alcalde, Pedro Hidalgo.

nado D. Joaquín de Crós y Fontan ea 
causa que se le siguió sobre perturba
ción en la posesión, se ha mandado sa
car á pública y tercera subasta, sin su- 
j^ión á tipo, el día 29 dol actual, á la 
una de su tarde, los bienes embarga
dos á dicho procesado, que se reseñan 
á continuación.

Doce tinajas y dos pozuelos, tasados 
en 1.699.50

CONDICIONES

Los pósteros habrán de consignar 
prevíamente en la mesadel Juzgado ó 
establecimiento público destinado al 
.efecto .el lO.por 100 de la cantidad de 
1.292 pesetas 33 céntimos, tipo porque 
se anunció la segunda subasta, sin cu
yo requisito no le serán admitidas las 
proposiciones que hagan.

Dado eu Bujalance á 16 de Abril de 
1889.—Jqsé Muñoz Bocanegra.— El 
Actuario, Pedro de la Vega.

Recaudación del reparto de consumos 
de Córdoba.

Núm, 966.

EDICTO

Por el Sr. Alcalde constitucional de 
esta capital se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente

“/kwí'leucío. — En virtud á no haber 
satisfeabo sus cuotas lo.» contribuyen
tes al reparto de consumos do.las. fin
cas enclavadas en el extrarradio de es
ta población y en su térmiuo munici
pal, cuya relación certificada se ha en 
tt egado eu esta Aloáldía por el Recau
dador del mismo Di Garlos, Montilla y 
Medina dentro del plazo hábil que se 
les señaló en los edictos de cobranza 
publicados en el Boletín Oficial y fi
jados en los sitios de costumbre de es
ta localidad y otros pueblos de la pro
vincia, de donde son vecinos algunos 
de los contribuyentes, con la anticipa
ción pievenida por la ley antes de 
abrirse el pago dj expresado reparto 
perteneciente á los cuatro trimestres 
del presente año económico, quedan, 
incubos en el apremio de primer gra
do, consistente en el 6 por 100 sobre 
sus respectiva-s cuotas, con arreglo á lo 
prescrito en el art, 11 de la Instruo- 
■rfión dé 12 d-.i Mayo de 1888. En la in
teligencia, de que si en el término de 
16 dits, según previene el art. 14, pá
rrafo 3.“ .de la referida Instrucción, no 
satisfacen los deudores el orincinai y 
recargos citados, se expeti irán contra 
estos los apremios- sucesivos. — El Al
calde, Juan lí Sáuchez.^

Y en cumplimiento de le que déter
mina el art. 14, y eu virtud de la provi
dencia que auteoede. es de esperar 
que los que no hayan satisfecho sus 
cuotas se apresuren á verificarlo en los 
expresados días en la oficina situada 
en la plaza de San Pedro, núm. 6, sí 
no quieren incurrir en los apremios su 
cesivos.

Córdoba 24 de Abril de 1889.-Gar- 
loa Montilla y Medina.

intendencia militar de Andalucía.

SECCIÓN DB INTER VENCIÓN

Anuncio.

Núm. 005.

El intendente de Ejército y del distritonu- 
titar de AndahuAa,

Hace saber: Que no habiendo sido 
llenados todos los requisites de publi
cación neoesarios para la oelebraotón 
de la segunda convocatoria de propo- 
sicíoxeg particulares' para surtir' de 
aceite, carbón y esparto las Factorías 
de uljensilioa del distrito, que debía 0®* 
lebrarse el día 22 del actual, se prorro
ga dicho acto hasta el día 4 de Mayo 
próximo venidero, á ias doce de su ma
ñana, y que tendrá lugar corno se^eí' 
presaba en los estrados de esta Inten
dencia y Comisarías de Guerra de Cádiz, 
Córdpba, Ceuta, Aljeciras y Jerez.

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para eonooimieu^ 
de las personas que deseen interesar®® 
en el acto.
- -a«álhLlLde.4hril. iJejLS39._-^»“' 
quin Pera.

SUBASTA

Grupo de minas pertenecientes d la tio- 
ciedad inglesa “Jhe Belalcázar Silver 
Lead Company Limited,,, en iígi<*J*' 
ción.
El Factor judicial pgr los tenedor®* 

de obligaciones de dicha Compañía, e” 
liquidación, saca á subasta pública ®^ 
e’ Ea^nitty Hall Glasgow, él día primor® 
de Mayo próximo, á las doce del J'*’ 
l’ode la propiedad á dicho Sr. confié^’ 
én el mínimo precio de ochó mil líhr®* 
esterlinas. ' '

Esta se compone de nueve oonOO' 
siones con una superficie de más ^® 
6019 Bci-es, situada á ocho millas de l® 
estación de! frrrocarril do Belaloázzú 
línea de Badajoz á Madrid, provino'® 
de Córdoba, / '

Se ha probado la existencia de mm® 
ral por un pozo profundizado .> fd-í m® 
tros y por varias otras obras de m 

^iíivostigación.
' Las minas han sido dotadas, ecu ®'‘ 
quinas de extracción y dcsagdOi P'’^ 
valor d,} 9,000 libras ester linas; d*®®®* 
elmaceues, cuadras y talleres s® ^®** 
construido á costa de 5:000 libras ester- 
linas.

So ha sacado y vosdido á prec'*^® 
muy ventajosos una gran cantidad 
mineral dqi',^^tg lug ^r,a^jos de ¡uV®® 
ligación, y en los lavaderos, el qu® ®* 
siste actualmente, valdrá seiscientas 
bras esterlinas.

Para njás pormsn orps y JpUilli^® P ^ 
den dirigirse á los Sres. Fisher ’ 
and. Hayes, 163,8^ VinoentStret Gl®*^ 
gow, quienes tienen los títulos de |“ 
piedad y pliego de eondioiones P*’'^j^ 
subasta ó á los Sres. John Mau" ® 
Sons,—C. A., 183, St- Vincent, í’*^^ 

Glasg )w.
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